
C.A. de Temuco

Temuco, veinte  de marzo de dos mil veinte.

VISTOS 

Con fecha 12 de noviembre de 2018 se dict  sentencia definitivaó  

en la  causa C-4085-2017, en la cual el  Juez  del Primer Juzgado Civil 

de  Temuco  don  Jorge  Romero  no  dio  lugar  a  la  demanda  de 

cumplimiento forzado de obligaci n de hacer con indemnizaci n deó ó  

perjuicios y a su vez rechaz  la demanda reconvencional de resoluci nó ó  

de contrato con indemnizaci n de perjuicios interpuesta  por don Davisó  

Morales Troncoso, en contra de don Zenon Cartes Acu a. ñ

En contra de dicha resoluci n don David Alberto Morales Troncoso,ó  

por la demandante Daniela Alejandra Diaz D az, dedujo recurso deí  

casaci n  en  la  forma,  en  lo  principal  de  su  escrito   y  recurso  deó  

apelaci n en el primer otros , procedi ndose a la vista de la causa conó í é  

fecha 20 de febrero de 2020.

CONSIDERANDO

I.-  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA.

PRIMERO: Que la demandante de autos recurri   de casaci nó ó  

en la forma, presentando como causal la contemplada en el art culoí  

768 N  7,  esto  es,  en  contener  decisiones  contradictorias,  y  que la°  

mencionada  causal  se  verifica  por  cuanto  la  demandada  rindi  suó  

prueba  testimonial  en  forma  anticipada,  a  saber  antes  de  la  fecha 

establecida por el tribunal para ello. La contradictoriedad, a su juicio, 

queda de manifiesto por cuanto a partir del considerando primero de 

cap tulo referido a incidente de nulidad de prueba testimonial deducidoí  

por  el  demandante  principal,  a  folio  1  del  cuaderno  de  incidente 

general,  el  tribunal  describe  la  incidencia  planteada,  por  el 

demandante,  luego  se  da  una  descripci n  cronol gica  del  mismo,ó ó  

se al ndose  que  la  testimonial  ,  atento  lo  resuelto  por  el  propioñ á  

Tribunal deb a rendirse los ltimos tres d as del probatorios, esto es losí ú í  

d as 9, 10 y 13 de agosto de 2018, indica el considerando quinto queí  
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con fecha 7 de agosto de 2018 a folio 48 la demandada rindi  pruebaó  

testimonial, identificando los testigos que depusieron ante el Tribunal. 

Luego en el considerando sexto indica Que de esta forma, habi ndose“ é  

rendido la referida prueba testimonial en una fecha distinta a aquella 

habilitada para dichos efectos, se ha privado a la contraparte de asistir 

a dicha diligencia y en ella ejercer los derechos que la ley le consagra, 

lo cual solo es reparable con la declaraci n de nulidad de la misma,ó  

acogi ndose en consecuencia la presente incidencia, tal como se dir  ené á  

lo dispositivo del presente fallo .”

SEGUNDO: Que  sobre  la  causal  invocada  por  el  recurrente,  esta 

Corte omitir  pronunciamiento por cuanto al estar conociendo adem sá á  

por  la  v a  de  la  apelaci n,  estimamos  necesario  pronunciarnosí ó  

precisamente de ese recurso, siendo posible en el mismo responder lo 

invocado por la v a de la casaci n, tal como se dir  en lo resolutivo deí ó á  

la sentencia.

II.- EN CUANTO LA APELACI NÓ .

Se  reproduce  la  sentencia  apelada,  en  todas  sus  partes, 

elimin ndose de lo resolutivo el numeral I, el cual ser  modificado talá á  

como  se  dir  en  esta  sentencia  y  asimismo  se  tiene  presente  loá  

siguiente:

PRIMERO: Que el recurrente interpuso apelaci n en contra de laó  

sentencia definitiva de 12 de noviembre de 2018, notificada a su parte 

el  1  de  noviembre  de  2018,  que rechaz  la  demanda principal  deó  

cumplimiento  forzado  de  obligaci n  de  hacer  interpuesta  por  do aó ñ  

DANIELA ALEJANDRA DIAZ DIAZ en  contra  de  don  ZEN NÓ  

CARTES  ACU A,  rechazando  adem s  el  incidente  de  nulidadÑ á  

procesal de la prueba testimonial rendida por la demandada principal y 

demandante reconvencional con costas, solicita que estos antecedentes 

sean elevados para ante la Ilma., Corte de Apelaciones, a fin de que 

con un mejor estudio de la causa el  se alado Tribunal superior deñ  

justicia, la enmiende conforme a derecho revoc ndola, y en su lugará  

acoja la demanda principal de cumplimiento forzado de obligaci n deó  
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hacer interpuesta, con costas, y acoja con costas el incidente de nulidad 

procesal de la prueba testimonial rendida por la demandada principal y 

demandante reconvencional.-

SEGUNDO:  Que en cuanto el incidente de nulidad presentado por 

haberse  rendido  la  prueba  testimonial  de  forma  extempor neaá  

planteado  por  el  recurrente,  es  necesario  se alar  que  la  sentenciañ  

recurrida en su considerando sexto se pronuncia y analiza f cticamenteá  

lo presentado,  concluyendo que efectivamente la  testimonial  rendida 

por la demandada se realiz  fuera del plazo que el propio Tribunaló  

hab a  fijado.  Atento  ello,  es  que  esta  Corte  acoger  la  nulidadí á  

presentada, tal como se dir  en lo resolutivo de esta sentencia y siná  

perjuicio del pronunciamiento acerca del fondo de este recurso.

TERCERO:  Que,  no  obstante  haber  dado  lugar  a  la  incidencia 

planteada,  esta  Corte  estima  que  lo  denunciado  por  dicha  v a  noí  

reviste la sustantividad que la nulidad exige, ello en el sentido de que 

pese a haber existido el vicio, este no es de la entidad suficiente para 

anular lo obrado en esta causa, m xime si se tiene presente que loá  

debatido dice  relaci n con cuestiones  eminentemente  jur dicas,  cuyaó í  

discusi n se realiza en consideraci n a materias de orden normativo,ó ó  

sin que se vislumbre como las testimoniales pudieran haber afectado tal 

debate.

CUARTO:  Que cuanto al fondo de lo debatido es necesario se alarñ  

que  el  abogado  don  David  Alberto  Morales  Troncoso,  en 

representaci n  de  do a  DANIELA  ALEJANDRA  D AZ  D AZ,ó ñ Í Í  

interpuso demanda de cumplimiento forzado de obligaci n de haceró  

con indemnizaci n de perjuicios en contra de don ZEN N CARTESó Ó  

ACU A, en virtud de los argumentos de hecho y de derecho expuestosÑ  

en lo la sentencia recurrida y que en concreto solicita se declare: 1.- 

Que el  demandado de autos  incumpli  su obligaci n de otorgar  eló ó  

contrato  de  compraventa  prometido  celebrar  mediante  contrato  de 

promesa de fecha 23 de junio de 2014, Repertorio Notarial N 4.270-º

2014 otorgada  ante  Notario  P blico  Titular  de  Temuco don Jorgeú  
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El as Tadres Heles, por el cual prometi  vender, ceder y transferir a laí ó  

demandante de autos el inmueble de su propiedad ubicado en calle Los 

Caciques N  1622, fojas 7.758 N  7.293 del Registro de Propiedad del° °  

Segundo Conservador de Bienes Ra ces de Temuco, correspondiente alí  

a o 2012.  2.-  2.-  Que el  demandado sea  condenado a suscribir  elñ  

contrato  de  compraventa  referido  en  esta  demanda,  bajo  el 

apercibimiento que si no lo hiciere, dentro del plazo de 10 d as deí  

ejecutoriada la sentencia que se dicte en autos, o en el que el tribunal 

estime,  proceda  el  Tribunal  a  suscribir  dicho  instrumento  en 

representaci n  del  demandado  en  los  t rminos  contenidos  en  laó é  

promesa. 3.- Que se condena al demandado a pagar a su representada 

la  suma  de  $3.000.000.-  o  la  suma  que  este  sentenciador  estime 

conforme al  m rito de autos,  por concepto de reparaci n del  da oé ó ñ  

emergente que le fue causado por el incumplimiento del demandado. 

4.- Que se condene a la demandada al pago de las costas de la causa.

QUINTO: Que la contestar, la parte demandada solicit  el rechazoó  

de la demanda, con costas, por las razones latamente rese adas en lañ  

parte expositiva de la sentencia recurrida, solicitado en definitiva su 

rechazo por no ser efectivos los hechos en que se funda, no habiendo 

cumplido con las condiciones m nimas para la celebraci n del mismo,í ó  

con expresa  condenaci n  en costas.  En un otros ,  dedujo  demandaó í  

reconvencional en contra del demandante principal, por los argumentos 

ya  expuestos  en  el  fallo,  solicitando  en  definitiva:  1.  Se  declare  la 

resoluci n del contrato de promesa de compraventa de fecha 23 deó  

junio de 2014, ante el Notario P blico de Temuco don Jorge El asú í  

Tadres  Hales,  celebrado  por  su  representado  y  la  demandada 

reconvencional do a Daniela Alejandra D az D az, por incumplimientoñ í í  

de  esta  ltima.  2.  Se  condene  a  la  demandada  reconvencional  aú  

resarcir o indemnizar los perjuicios sufridos por su representado, seg nú  

el  siguiente  detalle:  a.  Da o  emergente:  $602.191  o  lo  que  esteñ  

sentenciador estime pertinente. b. Lucro cesante: $8.600.000, o lo que 
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este sentenciador estime pertinente; y 3. Que se le condena al pago de 

las costas de esta causa.

SEXTO: Que el demandante principal evacu  la r plica respecto de laó é  

demanda principal, reiterando todos los fundamentos de hecho y de 

derecho expuestos en el escrito de demanda, efectuado precisiones tal 

como  ya  fue  expuesto  en  lo  expositivo  del  fallo.  Al  contestar  la 

demanda  reconvencional,  solicit  su  completo  rechazo,  con  expresaó  

condena en costas,  en consideraci n a los  argumentos  ya rese adosó ñ  

previamente en este fallo.  Que al evacuar el tr mite de la d plica deá ú  

la demanda reconvencional, el demandado reconvencional reiter  todosó  

los  fundamentos  de  hecho y  de  derecho expuestos  por  su  parte  al 

contestar.

SEPTIMO: Que en esta causa se rindi  por la demandante pruebaó  

documental, testimonial y confesional, seg n da cuenta considerandoú  

decimoctavo y las actas respectivas presentadas en lo expositivo de la 

sentencia, a partir del d cimo noveno se se ala la prueba rendida poré ñ  

la demandada principal consistente en confesional. Posteriormente en el 

considerando vig simo el  tribunal  establece  los  hechos  de  la  causa.é  

Luego  en  el  siguiente  considerando  indica  el  sentenciador  que“  

habiendo asentado los hechos de la causa, en cuanto a la demanda 

principal  de  cumplimiento  forzado  de  obligaci n  de  hacer  conó  

indemnizaci n de perjuicios, tendremos presente que se ha accionadoó  

fundado en el incumplimiento de una obligaci n de hacer, consistenteó  

en que el demandado, en su calidad de promitente vendedor, no ha 

dado cumplimiento a suscribir el contrato prometido . Posteriormente”  

en el considerando vig simo segundo analiza el contrato de promesa deé  

celebrar un contrato, ello desde el punto de vista de su definici n, deó  

sus elementos esenciales para lo que cita el art culo 1554 del C digoí ó  

Civil, concluyendo que el contrato celebrado entre las partes de este 

juicio es un contrato v lido.á

OCTAVO:  Que en el  considerando vig simo tercero desarrolla lasé  

modalidades a las cuales puede estar sujeto un contrato de promesa, 
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desarrollando desde lo doctrinario tanto el  plazo como la condici nó  

que  subordinan  la  celebraci n  del  contrato  prometido.  Esto  paraó  

relacionarlo en el considerando vig simo cuarto a la luz de las diversasé  

condiciones existentes en el contrato materia de este recurso y a las 

cuales les dieron el car cter de condiciones suspensivas. Para se alará ñ  

correctamente  en  el  mismo  considerando  en  su  parte  final  Estas“  

condiciones  pactadas,  trat ndose  de  aquellas  de  las  que  depende  elá  

nacimiento de un derecho, mientras est  pendiente su cumplimiento noé  

nacen los derechos y obligaciones correlativas referidas a la celebraci nó  

del contrato prometido .”

NOVENO: Que en el considerando vig simo quinto se desarrollan losé  

plazos a los cuales se sujet  el contrato prometido, indic ndose que unoó á  

de ellos al tenor de lo pactado, tiene sin duda el car cter de suspensivo,á  

toda  vez  que  de  su  cumplimiento  depend a  que  los  derechos  yí  

obligaciones pactadas se hicieran exigibles por las partes. Por otra parte 

se estipulo un plazo extintivo, se al ndose que el contrato prometidoñ á  

deber  suscribirse antes de 395 d as de la suscripci n de la promesa.á í ó  

En  este  sentido,  cumplido  este  plazo  extintivo,  se  extinguen  los 

derechos y obligaciones que emanan de la promesa, de pleno derecho.

DECIMO:  El  tribunal  al  tenor  de  lo  ya  indicado  concluye 

acertadamente, en el considerando vig simo sexto Que de esta forma,é “  

las  modalidades  incorporadas  en  el  referido  contrato  de  promesa, 

celebrado  con  fecha  23  de  junio  de  2014,  establecieron  que  la 

celebraci n del contrato prometido solo pod a ser exigible pasados 365ó í  

d as desde la celebraci n de la promesa, esto es, a partir del d a 24 deí ó í  

junio  de  2015,  pero  siempre  y  cuando las  condiciones  pactadas  se 

encontraran  cumplidas,  lo  que  es  de  toda  l gica  toda  vez  que  deó  

encontrarse pendientes ning n derecho habr a nacido, y por tanto, noú í  

hay  nada  que  exigir.  Luego,  el  plazo  extintivo  de  395  d as,  cuyoí  

vencimiento correspond a al d a 24 de julio de 2015, tiene un dobleí í  

car cter.  En primer lugar,  cumplido, extingue de pleno derecho losá  

derechos y obligaciones reciprocas de celebrar el contrato prometido; y 

W
M

S
X

X
Y

M
N

C
X



en  segundo  lugar,  permite  reputar  como  fallidas  las  condiciones 

suspensivas pactadas en la cl usula sexta en el evento de no verificarseá  

su cumplimento una vez vencido este plazo. Esto ltimo, por aplicaci nú ó  

de lo dispuesto en el art culo 1482, que precisamente establece comoí  

causal para determinar c mo fallida una condici n la expiraci n deló ó ó  

tiempo en el cual el acontecimiento ha debido verificarse, siendo este 

tiempo  sin  duda  aquel  en  que  el  plazo  extintivo  se  encontraba 

pendiente, porque como ya se dijo, una vez cumplido, el derecho de 

hacer exigible el contrato prometido se extingue de pleno derecho .”  

Razonamiento que comienza a dar luces respecto de la respuesta que 

el sentenciador dar  a los intervinientes de este juicio. Ello al tenor delá  

an lisis normativo realizado. á

DECIMO PRIMERO:  Que en el considerando vig simo s ptimo elé é  

sentenciador  alude  a  las  inscripciones   que  presenta  la  propiedad 

materia del contrato, indicando que ella da cuenta que Zen n Cartesó  

Acu a es due o de la propiedad indicada en la demanda, indica que alñ ñ  

margen  de  dicha  inscripci n  figuran  anotadas  dos  hipotecas  y  unaó  

prohibici n  de  enajenar,  cuyas  inscripciones  igualmente  fueronó  

allegadas a esta causa, a su turno indica que al margen de ellas figuran 

anotaciones de alzamiento de dichos grav menes, indicando que porá  

resoluci n de fecha 10 de agosto de 2016, en causa rol 6116-2014 deó  

este tribunal, se alzan estas inscripciones, dej ndose constancia que laá  

copia de la resoluci n que orden  estos alzamientos qued  agregada aló ó ó  

final del registro de hipotecas del a o 2017, bajo el N 791.ñ °

DECIMO SEGUNDO:  Que en el  considerando vig simo octavoé  

razona el tribunal indicando que conforme a lo anterior, a la fecha del 

alzamiento de las hipotecas y prohibiciones que gravaban el inmueble 

objeto del contrato de promesa, ya se encontraba fallida la condici nó  

en este sentido y por ende nunca naci  el derecho para hacer exigibleó  

el  contrato de compraventa  prometido.  En efecto,  vencido el  plazo 

extintivo, esto es, el d a 24 de julio de 2015, no se hab a verificado elí í  

cumplimiento de la condici n segunda pactada en la cl usula sexta,ó á  
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referida a que la propiedad est  libre de hipotecas  y prohibiciones,é  

entre otros grav menes, por lo que este germen de derecho se entiendeá  

nunca  haber  existido,  as  como la  obligaci n  correlativa,  lo  que  seí ó  

traduce en que la promesa acordada entre las partes nunca produjo su 

efecto de hacer exigible el contrato prometido.

DECIMO  TERCERO:  Finalmente  el  sentenciador  en  el 

considerando  vig simo  noveno  colige  acertadamente  que  elé  

incumplimiento fundante de la presente acci n se ha circunscrito a laó  

suscripci n del contrato prometido, obligaci n que estima el actor tieneó ó  

el demandado, haciendo se presente que las condiciones pactadas se 

encontrar an  cumplidas.  Pues  bien  pese  a  lo  afirmado  por  elí  

demandante y tal como el juez recurrido desarrolla latamente, lo cierto 

es que las condiciones nunca fueron cumplidas en la forma pactada por 

no haberse verificado el acontecimiento futuro del cual depend a, hastaí  

el  d a 24 de julio de 2015, d a del  vencimiento del  plazo extintivoí í  

fijado y a la vez d a en que este acontecimiento deb a verificarse, loí í  

que  en  consecuencia  deriva  en  que  el  contrato  de  promesa  se 

encontraba, una vez vencido este plazo, extinto. En efecto, coincide 

esta corte con que al tenor de lo razonado en la sentencia el actor 

nunca fue titular del derecho por el que acciona en estos autos, y en 

consecuencia,  tampoco  se  encontraba  obligado  el  demandado  a 

suscribir el contrato prometido, razones suficientes para concordar con 

que se debe rechazar la  demanda de cumplimiento forzado as  comoí  

la  indemnizatoria  por  haberse  deducido  de  forma  accesoria  a  la 

primera, y por lo mismo debiendo confirmarse la sentencia dictada en 

esta causa, tal como se dir  en lo resolutivo del presente fallo.á

DECIMO CUARTO: Que en cuanto a la demanda reconvencional 

esta Corte tambi n coincide con lo razonado por el Tribunal de laé  

instancia,  por lo que ella  ser  rechazada,  tal  como se indic  en laá ó  

sentencia recurrida y confirm ndose esta ltima de la forma que se dirá ú á 

en lo resolutivo de esta sentencia.
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Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s  lo  dispuesto  en  losá  

art culos 80 y siguientes, 170 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  y  art culo  768 No.  7  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  seí ó  

declara: 

I.- Que, SE ACOGE, sin costas, el incidente de nulidad de prueba 

testimonial deducida por el demandante principal.

II.- Que SE CONFIRMA la sentencia definitiva apelada de fecha 12 

de noviembre de a o 2018. ñ

III.- Que no se condena en costas al recurrente por estimar que tuvo 

motivo plausible para litigar.

Reg strese, notif quese y devu lvase en su oportunidadí í é

Rol N  ° Civil-1601-2018.

Se deja constancia que no firman el Ministro Sr. Aner Padilla 

Buzada y el abogado integrante Sr. Reinaldo Osorio Ulloa, no obstante 

concurrir a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse 

ausente  y  por  haber  cesado  en  sus  funciones  en  esta  Corte, 

respectivamente.
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Proveído por el Señor Presidente de la Segunda Sala de la C.A. de Temuco.

En Temuco, a veinte de marzo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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